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Sección II. Autoridades y personal
Subsección primera. Nombramientos, situaciones e incidencias
AYUNTAMIENTO DE EIVISSA

133 Nombramiento funcionarios de carrera del Ayuntamiento de Eivissa en el puesto de trabajo de
gestor/a administrativo/va polivalente

La regidora delegada, por los decretos de Alcaldía n.º 2021-10388 y 2021-10389 de fecha 17 de diciembre de 2021, ha resuelto nombrar al
Sr. Juan Antonio Cardona Lozano con DNI 41****91J y a la Sra. Ornella Murillo Mañas con DNI 46****03J como personal funcionario de
carrera en el puesto de trabajo de gestor/a administrativo/va polivalente, escala de Administración General, Subescala Administrativa, Grupo
de clasificación C1, por haber aprobado el proceso selectivo convocado para cubrir las mencionadas plazas en propiedad mediante concurso
oposición por el turno de promoción interna.

Lo que se hace público a efectos del artículo 62 del texto refundido del Estatuto básico del empleado público, aprobado por el Real decreto
legislativo 5/2015, de 30 de octubre; y del artículo 25 del Reglamento general de ingreso de personal de la administración general al servicio
de la administración general el Estado y provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la
Administración General del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

 

Eivissa, en el día de la firma electrónica (17 de diciembre de 2021)

La regidora delegada
Estefanía Torres Sánchez
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